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Alistan contrato para
nuevos sobrecargos
Aeroméxico anticipó que tras
la revisión contractual con
ASSA habrá un nuevo con
trato competitivo para so
brecargos de nuevo ingreso y
entrará en vigor en julio

ASOCIACIÓN SINDICAL DE SOBRECARGOS DE AVIACIÓN NIEGA OUE YA SEA UN HECHO

Habrá contrato B para sobrecargos Aeroméxico
María del Pilar Martínez

EL ECONOMISTA

GRUPO AEROMÉXICO informó
que tras concluir la revisión sala
rialy contractual con laAsociación
Sindical de Sobrecargos de Avia
ción ASSA se establecerá un
nuevo Contrato Colectivo de Tra

bajo con condiciones competitivas
para los sobrecargos de nuevo in
greso mismo que entrará envigor
a partir del 1 de julio una vez que
determinen la composición de las
cláusulas de dicho contrato

El nuevo Contrato Colectivo

de Trabajo para sobrecargos futu

ros entrará en vigor a partir del 1
de julio del 2013 una vez conclui
do el proceso mediante el cual Ae
roméxico ASSA y la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social STPS
detallarán la composición de las
cláusulas de dicho contrato

Mientras Aeroméxico informó

que las condiciones de costo y de
productividad del nuevo contra
to serán equivalentes a las que in
cluyó como parte del Conflicto Co
lectivo de Naturaleza Económica
el secretario del Trabajo Alfonso
Navarrete Prida expresó que es
te contrato será muy similar al que
establecieron los sindicatos aéreos

para Mexicana de Aviación en el
2010 y cuyo costo es menor A par
tir de ello Andrés Conesa direc
tor general de Grupo Aeroméxico
manifestó que el acuerdo con AS
SA representaun cambio estructu
ral para la empresa ya que agrega
acuerdos de productividad y efi
ciencia alcanzados antes con otros

grupos de trabajadores
A este acuerdo se suma el incre

mento salarial de 4 7 que va en
línea con la inflación anual de los
últimosl2meses

NO ESTA DECIDIDO ASSA

En tanto Ricardo del Valle secre

tario general de la Asociación Sin
dical de Sobrecargos de Aviación
indicó en entrevista que la empre
sa se equivoca al dar por hecho que
habráun nuevo contrato B pues en
principio se tiene que conformar la
comisión mixta que analizará la
propuesta de la empresa

Apenas nos llamó la autoridad
la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje para que nos sentemos
a determinar la manera en la que
quedará conformada la comisión
así como las fechas en las que se
sionará Además falta presentar
esa propuesta a la base de trabaja
dores sobrecargos comentó

Recordó que todas las determi
naciones que impliquenun cambio
en el contrato colectivo de los so

brecargos deben someterse a vota
ción y para ser aprobado se requie
re obtener una mayoría calificada

Asimismo aseguró que ya se in
formó al titular de la STPS Alfonso
Navarrete sobre la pretensión de
la empresa de aplicar el contrato B
a partir del 1 de julio hecho que
no coincide con el convenio que
se firmó la madrugada del sábado
y cuyo testigo es el Secretario del
Trabajo por ello agregó que la
empresa tendrá que aclararlo
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